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Huelva, 20 de enero de 2010.- El Delegado, Juan Félix 
Masa Parralejo.

ANUNCIO de 17 de febrero de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por el que se cita para 
ser notificado por comparecencia en procedimientos 
de reclamaciones económico-administrativas.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-
bles a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados 
detallados abajo, para que comparezcan ante la Junta Provin-
cial de Hacienda, con domicilio en C/ Los Mozárabes número 
8, Huelva, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido 
dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado. y todo ello a tenor de lo establecido 
en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre. General Tributaria (BOE 18.12.2003).

Relación de Resoluciones pendientes de recepcionar por 
los interesados:

NIF: B21330626.
Nombre: Menisvel, S.L.L.
Procedimiento: Reclamación económico-administrativa núm. 
08/2008.
Descripción: Resolución de inadmisión por extemporaneidad.
Órgano competente: Junta Provincial de Hacienda.

NIF: A28047884.
Nombre: Autotransporte Turístico Español, S.L.
Procedimiento: Reclamación económico-administrativa núm. 
38/2007.
Descripción: Resolución desestimatoria.
Órgano competente: Junta Provincial de Hacienda.

Huelva, 17 de febrero de 2010.- El Delegado, Juan F. 
Masa Parralejo.

ANUNCIO de 25 de enero de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por el que se cita para ser 
notificado por comparecencia en actos de la gestión 
de los tributos cedidos, dictados por la Oficina Liqui-
dadora de Coín.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-
bles a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados 
detallados abajo, para que comparezcan en la Oficina Liquida-
dora de Coín, con domicilio en Coín, Pz. de la Villa, 2, para ser 
notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. 


